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En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en formular las siguientes 
observaciones al proyecto de ley que mo~ 
difica el Decreto con Fuerza de Ley N9 
94, de 21 de marzo de 1960: 

Primero: El artículo 15 dispone que 
para los efectos de las calificalCiones del 
pel'sonal no se tomarán en cuenta licen· 
cias médicas. 

De acuerdo con la r·eglamentación vi­
gente en la J<jmpresa de los Ferrocarriles 
del Estado, para los efectos de la califi­
cación del personal, se consideran los fac­
tores: competencia y condiciones perso­
nales, antigüedad, conducta y salud. La 
"salud" únicamente influye sobre licen­
cias médicas superiores a 10 días en el 
año, y tan sólo en la nota que correspon­
da a uno de los cuatro factores anterior­
mente señalados, no considerándose las li­
cencias médicas otorgadas al personal ac­
cidentado en actos del servicio o acogido 
11 la Ley de Medicina Preventiva. 

Las disposiciones de la Empresa que 
consideran en la forma señalada el factor 
"salud" para los efectos de calificar al 
personal, se encuentran también en otros 
estatutos. 

Asi, por ejemplo, en la Ley N9 10.223 
que es el Estatuto de los Médicos Funcio­
narios, se consideran las faltas habituales 
al trabajo por motivos de salud, como fac­
tor d·e disminución de las notas de califi­
cación de los profesionales (artículo '23 y 
artícn 10s 45 y 54 del Reglamento). 

Es indispensable mantener las disposi­
ciones reglamentarias vigentes en la Em­
presa que consideran el factor salud para 
los efectos de calificar al psrsonal y es in­
c=nveni,mte legislar sobrp el particular en 
la forma expuesta en el artículo 15 del 
pro;'ecto. 

En efecco, la reglqmentación actual ha 
h?cho ;jc,,,ible ellminnr en gran parte el 
ansen ti,·mio al trabajo que se producía 
muy a menudo por faltas !1or enferme­
dad que el propio Servicio Sanitario de la 
Empresa estaba en la imposibilidad ma .. 
terial de controlar y qu'e, en el fondo, ós­
lo tenían por objeto excusar inasistencias 
injustificadas. 

Se ha comprobado lo anterior, pues, 
~'e;~lle la vigencia de la reglamentación 
anteriormente citada, las licencias médi­
ca;; h,m disminuido en un 40 %, producién­
dose, evidentemente, un mejor rendimien­
toen el trabajo y la consiguiente dismi­
nución del pago de horas no trabajadas. 

En consecuencia, desapruebo este ar­
tículo del proyecto y solicito su supre­
sión. 

Segundo: El artículo 19, inciso final, 
establece que los deudos del personal fa­
llecido en2;ctos del servicio no podrán per­
cibir, como ",signación para gastos de fu­
nenles, una suma inferior a cuatro suel­
dos vital·es. 

Se e3tima preferible que la asignación 
en caso de muerte, sea igual para el per­
sonal qLle fallezca en actos de servicw o no 
v que, en ambos casos, s'ca la contempla­
da en el inciso segundo. 

En consecuencia, propongo la elimina­
ción del inciso final del artículo 19. 

Tercero: El artículo 22 del proyecto dis 
pone que, los servicios efectivamente pres­
tado,; en la Empresa de los Ferrocarriles 
del TI: ,tado, en los casos en que dicha Em­
preSJ no concurre al pago de pensiones 
c¡Y'.1parada -en disposiciones de sus propios 
reglm11en.tos, serán válidos para compu­
tar 'a antigüedad o densidad de imposicio­
nes,en E:I ol'¡r,anismo de actual afiliación. 
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Los únicos servicios efectivamente pres­

tados en que la Empresa no concurre al 

pago d·e pensiones de acuerdo con dispo­

siciones legales y reglamentarias que la 

rigen son aquellos que han terminado por 

selJaraci6n en los casos taxativamente se­

ñalados en 1~ ley. 
Aun cuando en conformidad al inciso 

29 de esb artículo se ha establecido ex­

presamente que ei beneficio que se otorga 

podrá significar mayor gasto para la Em­

presa, en definitiva alguna Institución de 

Previsión tendrán que soportar un pago 

para el cual no se ha s'cñalado forma algu­

na de financiamiento y mediante un pro­

cedimiento totalmente nuevo y de excep­

ción. 
Por esta razón veto este artículo" so­

licÍL 2 su supresión. 
Cuarto: El artículo 23 dispone qu'C, los 

sbldadores, cupreros, linotipistas, fotogr.a­

badores, los que trabajan en galvanoplas­

tia y todos aquel:os que trabajan en labo­

res que resulten dañinas para la salud :r 

hicio de la Dirección del Servicio N acio­

nal de Salud, percibirán en la Empn\~sa 

de los Ferrocarriles del Estado un abono 

de un año por cada cinco de trabajo, efec­

tivamente servidos. 
En b Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado sólo tiene derecho a abono de un 

año por cada cinco de servicios efectiva­

mente prestados, el personal que trabaja 

en trenes, en el servicio de tracción de 

zona, en ·el manejo de cambios y señales, 

y. además,en cualquier empleo del servi­

cio nocturno. 
La nuev.a disposición otorga el mismo 

beneficio a los soldadores, cupreros, lino­

tipistas, fotograbadores y "a todos aque­

llos que trabajen en labores qu·c resulten 

dañinas para la salud a juicio del Servi­

cio Nacional de S.alud". 

Por la forma en que ella está redactada 

se aplicaría a todas las faenas de la Em­

presa redundando en un mayor casto de 

explotación qu·e no es fácil de prever, pues 

to que en definitiva el personal acogido a 

-------------------- .~ 

este beneficio podría jubilar con sueldo 

íntegro a los 25 años de servicios. 

Cabe observar que el artículo 258 del 

Código del Trabajo ·extiende la responsa­

bUdad del patrón a las enfermedades cau­

sadas de una manera directa por el Pjer 

cicio de la profesión o trabaj o que realice 

el empleado u obr·e1'o y que le produzca 

incapacidad, de manera que, el personal 

que trab3ja en labores dañinas para la 

salud y 8e incapacita, es considerado como 

"accidentado en servicio" y tiene derecho, 

en conformidad a la legislación que rige 

en la Empresa, -legislación de excepción 

en la materia-, a jubitar con sueldo ín­

tegro n?ajustable cualesquiera que sean 

laR años de servicios. 
Por estas razones y a fin de uniformar 

la legislación social y no establecer par.a 

cierto sector normas de excepción, estimo 

c:;nveniente aplicar al personal d·e la Em­

presa el mismo beneficio que otorga la 

ley 10.621 al personal imponente de la 

Sección Perio 2Ística de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas, y 

no otro sup'erior, para cuyo efecto pro 

pongo el rechazo del artículo 23 del Pro-
• 

yccto y su reemplazo por el siguiente: 

"ATtículo ... -El personal de Impren­

ta de los Ferrocarriles del Estado, que 

clesemr·eñe labores en atmósferas viciadas 

por emanaciones gaseosas tóxicas, tendrá 

derecho a un abono de un año por cada 

cinco de trabaj 0, efectivamente servidos 

en tales condiciones." 
(J7',info: El artículo 25 establece: "La 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado 

otorgará atención médica al personal ju 

bilado. 
P:lra estos efectos el Director de la Em­

presa,lictal'á un reglamento que deter­

mine el financiamiento y alcance de este 

beneficio oyendo a :a Federación Indus 

trial Ferroviaria y .a la Asociación Na­

cional de Jubilados Ferroviarios". 

N o cu·cnta con el patrocinio del Ejecu­

tivo, tal como lo exige la Constitución, ya 

que importa un, enorme mayor gasto al 
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obligar a la Empresa ,a concurrir al finan 
ciamiento del beneficio que él establece, y 
para el cual no se propone ningún finan­
ciamiento. 

Por esta razón, solicito su supresión. 
Sc:,cto: El artículo 26 dispone que las 

pensionadas y montepiadas de la Empre­
:1:' de los Ferrocarriles del Estado tendrán 
derecho a gozar, una vez al año, de un 
pasaje a medio precio, de ida y regreso, 
en los s-2rvicios de Ferrocarriles a cual 
quier punto del país. 

Consecuente con su poltíica de reducir 
18s pases libres en la Empresa, solicito su 
eliminación, por cuanto esta disposición 
viene a agravar el problema financiero de 
ella, con motivo de la menor entrada que 
involucra. 

Séphmo: El artículo 30 establece: "La 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
destinará todos los años una cantidad no 
inferior a cien mil escudos para ]a repa­
ración, ampliación o construcción de edi­
ficios destinados a la enseñanza técnica :!'e 
rroviaria y de 'estadios, gimnasios u otros 
recintos deportivos y pa~a ayudar a las 
instituciones ferroviarias con personalichtd 
.i urídica en la construcción o acl(juisic ¡¡'¡n 
de propiedades destinadas a sedes socia­
les. 

Durante los años 1963 y 1964, la Em­
presa destinará el cincuenta por ciento d-e 
la cantidad indicada en el inciso anterior 
para construir, en Santiago, el local del 
Instituto Técnico Ferroviario "Carlos 
Arias Martínez". 

Propongo modificar su redacción elimi 
nando la frase "destinará todos los años 
una cantidad no inferiorr." y reemplazán­
dola por la sigui-2nt.e "podrá destinar has­
ta la cantidad de". 

Octavo: El artículo 31 dispone lo si­
gui~nte: "Transfiérese a la Corporación 
de la Vivienda los terrenos de la ex So­
ciedad Modernizadora de Arica, en los que 
~~e ha construido la población ferroviaria 
denominada "Población Chinchorro" de 
e:,;1 ciudad y autorizase a dicha Corpora· 

================= 
ción para transferir a los actuales ocu­
panü::s tales terrenos. 

La Caja de Retiros y Previsión Social 
de 10:3 Ferrocarriles del Estado procede­
dt i dentro de los 180 dias siguientes a la 
fecha de vigencia de la presente ley, a 
\'2ndel' a los aduales adquirentes seleccio­
na ::os las C3Sas de dicha población, con ex­
dusión del valor que corresponda al sitio 
respectivo para lo cual extenderá, si ello 
es necesaric, nuevas escrituras de com­
praventa. 

En ningún caso el monto del dividendo 
de amortización del valor de transferen­
cia de las viviendas de la Población Chin­
ch 1!TO de Arica podrá ser superior al 25 % 
del salario base del adquirente de la vi­
vienda". 

Los ten-enos en los que la Caja de Re­
tiros y Previsión Social de los Ferocarri­
les del Estado construyó la Población 
Chinchorro, en la ciudad de Arica, fue­
ron cedidos gratuitamente por el Fisco a 
':~ Caja, y en consecuencia son legalmente 
d21 dominio de la Caja y no procede el 
Ü'aspaso señalado. 

Al incorporar dicho inmueble al patri­
monio ele 'a Caja, resulta lesivo a sus in­
~ereses qlle S-2 excluya el valor del sitio 
de la venta de las construcciones que for­
man la citada Población. 

En resguardo de los intereses de la Ca­
ja e" conveniente el'2var en el inciso 39 del 
articulo 31 el monto del dividendo de 
amortización del valor de transferencia a 
un 30 % de las remuneraciones totales del 
imponent2 seleccionado. 

En consecuencia, propongo reemplazar 
los incisos 19 y 29 del actual artículo 31 
por el sigui~nte nuevo artículo y reempla­
zar el porcentaje establecido en el inciso 
39 el-2vánclolo a un 30 % : 

"Autorízase a la Caja de Retiros y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado, para transferir a los actuales ocu­
pantes las viviendas por ella construidas 
en la "Población Chinchorro" en la ciu­
dad de Arica. 



862 CAMARA DE DIPUTADOS 

En ningún caso el monto del dividendo 
mensual de amortización del valor de 
transfernci,a de las viviendas de la Po­
b:ación Chinchorro de Arica, podrá ser su­
perbr al 30 % de la remuneración total 
del adquirente de la vivienda". 

Noveno: El artículo 32 dispone llue: 
"Las disposiciones y ben·eficios esta \c¡leci­
dos en la Empresa de los Fenocarriles del 
Estado, para los técnicos egresados de 
cualquiera de las Universidades reconoci­
das por el Estado, les serán aplicables a 
los -egresados del Instituto Técnico Ferro­
viario "Carlos Arias Martínez", cuando 
desempeñen cargos en las plantas técni­
cas". 

Los e~tu9.ios que realizan los técnicos 
egre38,dos del Instituto Técnico Ferrovia­
rio "Carlos Arias Martínez", no son equi­
valen~es a los que efectúan los técnicos 
-::;gresados de las Universidades reconoci­
d?s por el Estado, y por tanto, no pue­
den es~ar sometidos ,al mismo régimen, 
por ;0 que propongo su eliminación. 

Décimn: El artículo 33 establece que: 
"En el plazü de treinta días contados a 
partir de la: promulgación de la presente 
l-ey, deberá formarse una Comisión Espe­
cial intel.;rada por representantes de la 
I)jrección General de Ferrocarriles. la Fe­
dt:ra~i('n Industrial Ferroviaria y la Su­
perinrend:ncia de Previsión y S-eguridad 
Social, con el objeto de estudiar y resol­
ver el problema previsional del personal 
ferrovia río. 

Dentro de un plazo no mayor de s-eis 
meses, dü;ha CJmisión propondrá un pro­
yecto de ley de:::tinado a liberar a la Em­
presa. c:e sus actuales obligaciones previ­
siona:es, traspasándo],3s a un régimen ins­
titucional d-eterminado". 

E: Gobierno tiene en estudio, a través 
del Miniscerio del Trabajo y Previsión So­
cial y de la Superintendencia de Seguri­
dad Social, el problema previsional, y por 
ello no es conv-eniente designar comisio­
nes aislad,Eis para que estudien en forma 
p:uticular los mismos problemas. 

En consewencia, propongo su elimina­
ción. 

Décimoprimero: El artículo 34 conce­
de al p-ersomd de err.plea'dos y obreros en 
servicio activo y jubilado de la Caja de 
Retiros y Previsión Sociall de los Ferroca­
rrile.':: del Estado y de las Cooperativas 
Ferroviarias del país el derecho a obtener 
una vez al año, una r-ebaja del 50% en los 
pasajes de los Ferrocarriles de esa Em­
presa. 

Se propone su eliminación. Las razones 
que la justifican, se basan en la situación 
económica de la Empresa que no permite 
estas liberalidades. 

Décimosegundo: El artículo 37 dispone 
que los ocupantes o adquirentes de las ca­
sas que posee la Caja de Previsión de los 
FerrQcarriles del Estado en la Población 
Ferroviaria de Valdivia, pagarán por con­
cepto de dividendos mensuales un 25% el? 
ollS sueldos bases o salarios bases qu·e per­
ciban mensualmente. 

En la Caja el dividendo propiamente tal 
está formado por el interés, la amortiza­
ción y la comisión correspondiente. Todos 
ellos en conj unto, y el necesario para el 
:;eguro de incendio y desgravamen, no ex­
ceden del 50 % del sueldo o jornal impo­
nible del imponente y, a la v·ez represen­
tan el 6,83 % elel monto de la deuda, calcu­
lada ,1 30 años plazo. 

Estos preceptos se han establecido por 
el D.F.L. N9 2, de 1959 "Plan Habitacio­
nal" y sus disposiciones reglamentarias 
posteriores, sin qlh~ sea aconsejable alte­
rarlas para un c.aso de excepción y sin 
.i ustificación alguna. 

Reducir al 25 o/e del salario base del ad­
quirente de la vivienda, la parte del divi­
dendo destinado a amortización, importa 
pr.::icngar el ser':icio d-e la deuda hipote­
enria a un plazo superior a los 50 años, 
lo que no es posible aceptar. 

En consecuencia, en resguardo de los 
int(o)'C'ses de la Caja propongo elevar el 
"nonto (l-el dividendo mensual hasta el 
:107r de sus remuneraciones totales. 
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En confoirmidad a lo anteriormente ex­
puesto, el texto del artículo 37 sería el si­
guiente: 

"Los ocupantes o adquirent.es de las ca­
,as que posee la Cada de Previsión de los 
Ferroc:lfriles del Estado en la Población 
Ferroviaria de Valdivia, pagarán por con­
cepto de dividendos mensuales hasta un 
30 % de su remuneración total". 

Dios guarde a V. E.-Jorge AlesS'andri 
R.-Luis Mackenna ShioU.- Luis EsCG'­
bar Cerda. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

======== 
cicnal para que un Ministro de Estado se 
ausente del país sólo tiene por fundamen­
to la posibilidad de que su responsabili­
dad esté comprometida frente a alguna 
acusación constitucionaL he concurrido, 
con todo agrado, a la invitación de la Ho­
norable Cámara con el objeto de exponer 
en sír:tesis, las razones que motivan el 
viaje para el cual se ha solicitado el per­
miso. 

En el Acta de Bogotá, Punto IV, se es­
tablecieron ciertas bases para la coopera­
ción multilateral. destinada a promover el 
progreso social y económico de los países 
del Continente. En dicho documento se 

-Se abr'ió la sesión a las 17 h01"aS y 45· encomendó al Consejo Interamericano 
minutos. Económico y Social organizar reuniones 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- ccnsultivas anuales para examinar los 
En el, nombre de Dios. se abre la sesión. progresos sociales y económicos de los 

Se va a dar la Cuenta. países miembros, analizar los adelantos 
-El señor Secretario da cuenta de los alcanzados y los problemas de cada uno 

asuntos asuntos recibidos en la Secreta1'ía. de ellos, intercambiar opiniones sobre las 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).- medidas que podrían adoptarse para in-

Terminada la Cuenta. tensificar el desarrollo social y económi­

l.-PERMISO AL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIACION PARA AUSENTARSE 

DEL PAIS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-: 
Entrando al objeto de la presente sesión, 
corresponde ocuparse del permiso consti­
tucional solicitado por el MiniRtro de Tie­
rras y Colonización, señor Julio Philippi 
Izquierdo, para ausentarse de] territorio 
nacional, a partir del 20 del presente, a 
fin de concurrir a la reünión anual del 
Consejo Interamericano Económico y So­
cial que se celebrará en Méjico. 

En discusión el permiso constitucional. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­

rras y Colonización) .-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
si bien el trámite del permiso constitu-

co. dentro del marco de la Operación Pan­
Americana, y preparar informes sobre las 
perspectivas para el futuro. 

La misma resolución agregó que estas 
reunion.es anuales deberán principiar con 
un- examen realizado por expertos y ter­
minar con una sesión de categoría minis­
terial. 

El Consejo Interamericano Económico 
y Social tiene como finalidad principal 
promover el bienestar económico y social 
de los países americanos, mediante la co­
operación efectiva entre ellos, para el me­
jor aprovechamiento de sus recursos natu­
rales, su desarrollo agrícola e indus'trial y 
la elevación del nivel de vida de sus pue­
blos. 

En conformidad con las disposiciones 
del nuevo Estatuto del Consejo Interame­
ricano Económico y Social, éste celebra 
dos reuniones ordinarias en el curso del 
año. Estas reuniones, tal como señaló el 
Acta de Bogotá, son primero de expertos, 
nara terminar en la categoría de minis­
teriales. 
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En la última Reunión Extraordinaria 
de Ministros celebrada por el CIES en 
Punta del Este, en agosto de 1961, se 
aprobó la llamada Carta de Punta del Es­
te, en la cual se contempló un plan de ac­
ción para iniciar y llevar adelante el Pro­
grama de la Alianza para el Progreso, cu­
yo propósito es coordinar la acción y re­
cursos de ~os pueblos americanos. a fin de 
posibilitar una cooperación eficaz para el 
desarrollo social y económico de cada uno 
de los países participantes de la América 
Latina. 

En la Carta de Punta del Este. se rei­
teró. en calidad de recomendación al ClES, 
reaHzar análisis anuales del progreso eco­
nómico y social logrado. 

El objeto de estas reuniones anuales, 
según dicho documento, es ana}izar y dis­
cutir el progreso económico y social le·gra­
do por los Estados miembros, come tam­
bién los problemas que ha afrontado cada 
país, a fin de intercambiar ideas sob~e po­
sibles medidas que se pudieran adaptar 
para impulsar ese progreso. preparar in­
formes sobre las perspectivas futuras y 
hacer recomendaciones que se consideren 
apropiadas respecto a política y medidas 
de carácter general, tendientes a promo­
ver aún más el des'arrollo económico y so­
cial, >n conformidad con el Acta dé Bo­
gotá y con la Carta de Punta riel Este. 

Las reuniones del CIES programadas 
para octubre del año en curso en Ciudad 
de Méjico comprenden: pues, dos etapas: 
la reunión de los expertos, que se está ce­
lebrando en estos días, y la reunión de 
Ministros que empezará el lunes próximo. 
- El temario general es el siguiente: 

l.-La situación económica y social de 
la América Latina y la Alianza para el 
Progreso. 

n.-Problemas de Integración. 
lll.-Productos básicos de exportación 

de la América Latina, y 
IV.-Asuntos instituciona~es y adminis­

trativos. 
El temario exacto. dentro de estas 1í­

n~s generales, para la reunión de :.\Iillis-

tros sólo será fijado una vez terminada la 
reunión de expertos, con la Recomenda­
ciones que éstos presenten. 

Por instrucciones de Su Excelencia el 
Presidente ele la República debo concu­
rrir a la reunión de Ministros antes ~hl­
dida. N o puede hacerlo mi colega e} señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re_ 
construcción. a causa de que dAbe atendEr 
diversos proyectos de ley pendientes en el 
Congreso Nacional y a las demás labores 
propias de su cargo. 

Los puntos que más interesan a: Go­
bierno de Chile en los planteami.entos que 
se hagan en Méjico, son: 

a) Agilizar lo más posible la ta­
rea de la Alianza. para el Progreso, aco­
giendo y utilizando las experiencias acu­
muladas durante su primer año de viJa, y 

b) Coordinar de un modo efic;1z los 
grandES organismos que operan en la ac­
tualidad en la tarea de levantar los nive­
les sociales y económicos de la América 
Latina. especüdmente aquéllos que, como 
la Zona de Libre Comercio creada por el 
Tratado de Montevideo y otras entidadps 
análogas, están empeñadas en relacionar 
y completar de un modo efectivo 'as acti­
vidades productoras ele los diversos pa Í­
ses que las integran, y de éstas. l1erÍvar 
grandes unidades continental y extrflcon­
tinenta'es, como es el Mercano COMún 
Europeo. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Mi-
llas. . 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el señor lVlinistro de Tierras y Coloniza­
ción ha preósado el carácter del viaje que 
realizará. 

Se trata, como ha dicho. de asistir a la 
reunión, en Méjico, del Consejo Interame­
ricano Económico y Social, organismo es­
tablecido en 1948 en la Carta 1e la OEA. 
También, ha enfatizado la relación entre 
las atribuciones que dicha Carta enü'ega a 
este Consejo Interamericano Económico y 
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Social y las que derivan para él de la 
Alianza para el Progreso, y de la consti­
tución de nuevos organismos rpcisptes, 
como la ALALC y otros, en nuestro con­
tinente. 

En ve'rdad, el Consejo Interamericano 
Económico y ,Social es uno de los orga­
nismos fundamentales de la OEA. En el 
artículo 57 de su Carta se le señDla. en 
primer término, entre los órganos ele di­
cha Orga'1ización de Estados Americanos. 
Por eso, nosotros atribuimos una gnm im­
portancia al debate con respecto a la mi­
sió'1 que le corresponderá desempeñar al 
señor Ministro en el seno de este Conse­
j o, al cual el clrtículo 63 de la Carta de la 
OEA además de las nuevas finalidades 
contempladas al aprobarse la Carta de 
Punta del Este ya fue extraordinariamen-. 
te amplio al definir sus objetivos en loto; 
siguientes términos: "Promover el bien­
estar económico y social de los países me­
diante la cooperación efectiva entrr. ellos, 
para el mejor aprovechamiento de sus re­
cursos naturales, su desarrollo agrícola e 
industrial y la elevació'1 del nivel de vida 
de sus pueblos." 

A los parlamentarios comulli,'ltas, nos 
parece, por lo tanto, que conviene consi­
derar fU:ldamentalmente -en rebción 
con la actuación de Chile en la sesión de 
Méjico- si mediante este organismo se 
ha consegLlido, en sus doce años de exis­
tencia, algún avance hacia estos ohjetivos, 
y si lo política seguida por el Gobierno 
de Chile en el Consejo Interamericano 
Económico y Social es conducente a la ob­
tención de aqueilos fines establecidos en 
[a Carh de Bogotá, o sea, "promover el 
bienestar económico y social de los países 
americanos", asunto en el cual se ha ob­
servado un retroceso verdaderamente dra­
mático en estos últimos doce aPi.os; "el 
mejor aprovechamiento de sus recurso;, 
naturales" -los nuestros-, en lo que evi­
dentemente no hay un mejor aprovecha­
miento precisamente, para los intereses 
de los pueblos y de los países americanos; 

"su desarrollo agrícola o industrial", ma­
teria sobre la que se Dama la atención, en 
términos negativos, en todos los estudios 
de los expertos internacionales, pl~es Amé 
rica Latina se singulariza en el mundo, 
por el bajo nivel de acrecentamiento de 
su desarrollo agrícola e industrial; "y la 
elevación del nivel de vida de BUS pue­
blos", cuestión en la que tamhién el ba­
lance no puede ser más penoso. 

Convendría, en consecuencia, fPcordar 
cuáles son las atribuciones del organismJ 
al que se va a incorporar en l'cpresenta­
ció'1 de Chile, en su sesión de Méjico, el 
Ministro señor Philippi. Sus poderes son 
extraordinariamente amplios. Se trata, 
en efecto, como he dicho, de un urganismo 
muy importante. L/::1 letra b) de] artículo 
64 de la Carta de la Organización ele los 
Estados Americanos le asigna nada me­
nos que las siguientes facultarles: "Ac­
tuar como organismo coordinador de to­
das las actividades oficiales interameri­
canas de carácter económico y social", a 
lo cual puede agregarse lo mencionado por 
el se110r Ministro y que se refiere a la 
Carta de Punta del Este, sobre la Alianza 
para el Progreso, que tiene atigencia cOn 
las ~areas específicas de este COfisejo In­
teramericano Económico y Social. 

Es, por lo :anto, un organismo de res­
ponsabilidad e interesa altamente a la Ho­
norable Cámara lo que haga el personero 
de Chile en esta reunión ya iniciada en 
Méjico. 

El señor Ministro nos ha señabdo que 
la misión fundamental que lleva a la re­
unión de II/Iéjico, por encargo de Su Ex­
ce'encia el Presidente de la República, 
tiende a agilizar la aplicación de la Alian­
za para el Progreso y a coordinar y mo­
dificar la acción de organismos como la 
ALALC y otros similares en e: Conti­
ne'1te. 

Hasta el momento sólo conozco una 
"TE'Oposición que haya hecho Chile, que ha 
;',ido entregada en la primera etapa de la 
rsuniún de :vIéjíco q,le se efectúa a¡ nivel 
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de los expertos. Esta proposición de nues­
tro Gobierno. a la que se han agregado 
formalmente las firmas de Brasil y Co­
lombia, considero que constituye la adop­
ción. por Chile, de ideas que ven ían 3ien­
do sugeridas por aquel Comité denomina­
do de "los nueve sabios". 

Chile concretamente plantea "designar", 
es la terminologb que se usa en e"lt'1 pro­
pcsición, redactada en un lengaaj'2 un po­
tO extraño "a los dos más eminentes es­
tadistas latinoamericanos". -cito pI tex­
to- para que estudien reforma3 del sis­
tema interamericano. En la proposición 
que aparece formulada por el Gobierno de 
Chile -y entiendo que defenderla en es­
t.'1S reuniones será la primoreEnl preocu­
pación del Ministro de Tierras y Coloni­
zación, señor Philippi-, se asigna a es­
tos "dos más eminentes estadistas entre 
otras tareas. estudiar medidas políticas 
para apresurar el proceso de integración 
de América Latina, que "recomienden 
cambios estructurales en el sistema inter­
americano y en sus diversas organizilcio­
nes, a fin de que la Alianza para e; Pro­
greso adquiera In importancia y el dina­
mismo necesarios" y que "coopr,ren con 
los gobiernos, dirigentes políticos grupos 
ciudadanos, gremios, sectores cultura les y 
estudiantiles y con otras organizacioneiO 
democráticas nacionales e internacionales 
en la diseminación" -es el término pin­
toresco que se emplea en el tcxto- "más 
amplia que sea posible del ve1'<11-dero sig­
nificqdo de la revolución pacíficít y demo­
crática que representa la Alianza para el 
Progreso". 

Hasta aquí llega la cita textual que he 
leído. 

La proposición del Gobierno (:e Chile 
que. por lo tanto. sostendrá el señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, es que 
pstos "dos más eminentes esbclü.:bs de 
América La tina" -R los cua le"- se les 
asignará una especie de Premio ~~óbel con 
esta calificación un poco extnwagante-

sean designados por un jurado que inte­
gren el Secl·etario General de la Organi­
'í';aciór, de Estados Americanos. el Presi­
dente del Banco Interamericano de D2s­
arrollo y el Secretario Ejecutivo de la 
CEPAL, o sea. tres personas. 

A nuestro juicio, se trata de dar un au­
(lil:~ salto hacia adelante, en esta forma, 
er. el camino de convertir a la "OEA" en 
un organismo supranacional, en una es­
pecie de supergobierno. aboliendo así, en 
la práetica, la vigencia de atri~utos esen­
ciales de las soberanías nacionales de los 
países latinoamericanos. 

En la proposición se tiende, concreta­
mente. a una codificación de un sistema 
que procura hacer de la Organizaeión de 
Estados Americanos lo que algunos perio­
distas y comentaristas internacionales han 
denominado "Ministerio de Co~()nias de 
los Estados Unidos." Se busca la manera 
de constituir la OEA, tan desacreditada, 
en un organismo que permita avarezar en 
la aplicación, en los hechos. de declard-cio­
nes que fueron formuladas por el Presi­
dente del Banco Interamericano de Des­
arrollo, señor Felipe Herrera, qnien, en 
~'U calidad de funcionario de una entidad 
cosmopolita. como es dicha institución, ha 
prepuesto llevar la integración a términos 
que, evidentemente, al aplicarse, no po­
drían conjugarse con la independencia de 
nuestra patria y de los diferentes países 
de América Latina. 

Entre otras cosas, llama la atención en 
esta proposición del Gobierno de Chile a 
la reunión del Consejo en referpl'.cia, el 
que se encargue a organismoiil internacio­
nales con sede en los Estados Unidos in­
cluso desplegar campañas políticas en 
nuestros países, dentro de los territorios 
de nuestras naciones, en la América La­
tina, para aquellos que se ha denominado 
"diseminar el verdadero significado de la 
Alianza para el Progreso", o sea, una po­
lítica planteada por un gobierno E:xtran­
jera y, en este caso. concretam8n~2. por la 
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gran potencia cuyos intereses se contra­
ponen, en los hechos, a los intereses de 
Chile. 

Los :!')ralamentarios comunista;; ccnsi­
rlcramos que no es casualidad el hecho de 
que en estos mismos días, en que se reali­
:::1 en Méjico la reunión del Consejo In­
teramericano Económico y Social, :,llá se 
estén desarrollando otras sesiones para-
1e1:18 cIe la Asociación Latinoamerirana de 
Libre Comereio, en la cual se ha propues­
'() formar una Flota Aérea Latinoameri­
cana, cuya matecÍaüzación vel,c1ría a sig­
nificar, en el hecho, el desapa-recimiento 
de nuestra Línea Aérea Nacional, q,le de­
jaría de circular nuestra bandera en 103 

aeródr8mos internacionales, portada por 
las naves (le LAN-CHILE, pues esta em­
presa tan querida por nosotros sería ab­
sorbida por esta otra, que hmbién el 
nombre el nombre de "latinoamericana", 
pero que, en realidad, estaría dirigida por 
capibtles norteamericanos. En 0fecto, las 
firmas "Grace", "Panagra" y otros con­
sorcios de Estados Unidos pertenecientes 
a un mismo grupo financiero, tienen in­
gerencia en la generalidad de las restan­
tes líneas aérea s de los países rle nuestro 
Continente que participarían eil la fu­
sión. 

Primero, se había anunciado que lna a 
Méjico el Ministro de Economía, Fomento 
y ReC0l1strucción, señor Lui" Escobar 
Cerda, quien solicitó de esta Honorable 
Cámara el permiso constitucional respec­
tivo para <1l1sentarse del país, Ahora se 
ha comunicado que io hará el Ministco de 
Tierras y Colonización, señor P1:lilippi. 
Indudablemente, el reemplazo del señor 
Escobar ha permitido escuchar una me­
,;01' exposición sobre los fines d.el viaje, 
evitándose los espectáculos de otras opor­
tunidades, en las que su inexperiencia 
parlamentaria o las diIicu¡tades qne se le 
presel1t.an para exponer la política de su 
Ministerio, hahía dado lugar a debates 
más o menos dificultosos en esta Sala. 

Creo que el señor Philippi ha ",ido cla­
ro respecto de su misión. Por lo tanto, 

queda salvada aquella duda que tuvo un 
órgano de lH'ensa, concretamente el diario 
"El Clarín", el que, como no Re había in­
formado previamente sobre el objetivo de 
este viaje a la ciudad de Méjico, supuso 
qne dicha rermión sería una especie de 
campeonato, de competencia o de concur­
so ele los señores Ministros de Economía. 
rle los paises adheridos a la OEA, respec­
to de c;Jál de ellos había decretgdo ma­
yor cantidad de alzas. Y se pensaba que 
l)odría corresponderle al ¡señor Escobar 
la primacía, ]u victoria en esb competen­
cia. 

El Ministro señor Philippi ha expresa­
do que no se trata de eso y, en (0Y'secuen­
cia, perfectamente podrá, reemplazar al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 

. Reconstrucción. Por lo demás, una carac­
terística de este Gobierno es que el señor 
Phi"ippi refuerce habitualmente a SllS di­
versos colegas. 

El h:1 manifestado que la Honorable 
C<Í.mara de Dipntados estaría llamadR a 
otorgar este permiso sólo en relación al 
ejercido de las atribuciones que nos com­
peten respecto de posibles acusaciones 
constitucionales. La verdad es que esta 
Honornble Cámara, en el ejercicio de la 
facultad de fiscalización que le entrega la 
Com:titución, ha establecido en la prácti­
ca, y nosotros queremos reafitmac este 
principio, el hábito de considerar las ac­
tuaciones que les corresponden a los per­
soneros del Ejecutivo, cuando e1:08 lle­
van la representación del país, en forma 
oficia~, a n~:miünes en que se compYome­
te o f,e puede comprometer el interés na­
cional. Por eso es que en esta Honorable 
Cámara se tramitan de una 111an€ra los 
permisos cOllstitucionales a Ministros de 
Estado o 11 parlamentarios, para a:13en­
t:trSlC: del pah, en el primer caso, y de un 
modo distinto cuando lo solicitan por mo­
tivos particulares o para asistir a actos 
c:(mde no tienen que investir una pcrso­
n2rÍa éstricbmente oficial. 

A juicio de los Diputados comunistas, 
ullo no ¡mDlica abuso ni desconocimiento 
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alguno de las finalidades con~emplaclas 

por el constituyente al establecer la exi­

gencia de estos permisos constitucionales, 

sino vincular tal trámite con otras atri­

buciones exclusivas de la Honorable Cá­

mara: las facultades fiscaliz"vloras. En 

efecto, si bien los permisos con~~it~Jciona­

·les están contemplados en la letra b) del 

número 1 ~¡ del artículo 39 de la Copstitu­

ción. este mismo precepto. en el número 

29, se refiere a las atribuciones fiscaliza­

das de la Honorable Cámara v nosotros 

estimamos que ello forma un tL'do. 

Por eso, creemos saludable la práctica. 

continuada en esta oportunidad por el 

1\1inistro señor Philippi, de 8xponer los 

objetivos del viaje, con el fin 1e que se 

pueda realizar un amplio debate parla­

mentario, para que se conozca el cirterio. 

de los diversos sectores representados en 

e'3ta Honorable Corporación. respecto a 

los asuntos de alto interés nacional que se 

debatirán en la reunión en que Su Spño-, 

ría tendrá la representación del Gobierno 

de Chile. Y pocos problemas porirían ser 

tan trascendentales. al otorgar un permi­

so constitucional, como los que están vin­

culados a este viaje en que representará 

al Gobierno de Chile el señor Minlstro de 

Tierras y Colonización. 
Entre otras cosas, debe tenel'se presen­

te que ,:,n los decientes documE:ntos oficia­

les que tratan de justificar la devalua­

ción monetaria se ha sostenido ~a tesis de 

que ella rE'sultarÍa obligatoria como con­

secuencia de ID, adhesión del Gobi(~rno de 

La Moneda a las resoluciones que adop­

ten organismos internacionaleR qi.le van 

del GATT a la ALALC, y entre los cuales 

aparecen como los decisivos, precisamen­

te en un mismo pie, el tristemente céJebi'e 

Fondo Monetario Internacionnl y este 

Consejo Interamericano Económico y So­

cial, a cuya reunión en Méjico se dirige 

el señor Ministro. 
La proposición chilena. ya anticipa<1a. 

tiende a hacer má" peligrosos, a nuestro 

juicio, el "istema de la OEA en su COD-

junto y sus mecanismos económicos en 

particular. La orientación política que va 

a so.'ltener en Méjico el señor :vIinistro, y 

~ue aparece evidentemente en los térmi-

11GS ele la proposición que ya ha adelanta­

do a esa reunión nuestro Gobferno, es la 

de una integración en el terreno interame­

ricano que, de hecho, puede traducirse só­

lo en convertir a Chile en una pieza iner­

me en un tablero de ajedrez C1Jyos juga­

dodes son. por una parte, los Estados 

Unidos, \\'a11 Street, y, por la otra, el eje 

Paris-Bonn, que se levanta poderoso en 

Europa occidental. 
El señor KLEIN.-Depende de nosotros. 

El señor l\IILLAS.-Se trata precisa­

mente de una integración en relación a 

esos dos grandes sectores económicos. Ho­

norable colega. 
El señor KLEIN.~En todo caso, de­

;)ende de los chilenos. 
El señor ~nLLAS.-El término "inte­

gra~ión" suena simpático a mucha. gente. 

Aún más, suele ponérsele el apellido de 

"latinoamericano" .para fadlitar que se 

le confunda con los antiguos anhelos de 

solidaridad fraternal entre los países y 

pueblos de América Latina. Pero la expe­

riencia indica que para este continente, 

la integración, si se realiza bajo la batuta 

norteamericana y, aún más, en estosor­

ganismos. denominados "interamericano s" , 

significa enc€rrar en un mismo recinto 

a los corderos y al lobo, a las gaMinas y al 

zorro, 0, en pocas palabras: "integrar" 

las sardinas con el tiburón. 

Lo que se trata en esta reunión de 

;\1éxico es imponernos condiciones que fa­

vorezcan de hecho las aspiraciones expan­

si onistas de los grandes "trusts" norte­

americanos. 
y es así como, por la gravedad que re­

viste realmente este problema de las "in­

tegraciones", desde hace una semana ha 

debido instalarse en la sede del Mercado 

Común Europeo una especie de embaja­

dor de la ALALC, Asociación Latinoame­

ricana de Libre Comercio, en que parti-

/ 
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cipa Chile. Y ¿ por qué? Porque esta zona 
de libre comercio está actuando mediati­
zada po,' los organismos de la OEA y por 
este Consejo Interamericano Económico y 
Social en sus relaciones desiguales con el 
:Mercado Común Europeo. 

En América Latina se ha producido la 
alarma, pero los gobiernos de estos países 
no aetúan con suficiente independencia 
para defender sus intereses particulares 
.Y de conjunto, en relación con el Mercado 
Común Europeo. La alarma es justifica­
da ante d cumplimiento sucesivo e im­
p.!acable de las cláusulas del Convenio del 
Mercado Común Europeo, .que derran a 
las mercaderías de nuestro continente, su­
cesivamente, una serie d,e pos,ibHidades de 
acceso, en condiciones convenientes, a los 
países capitalistas de Europa Occidental. 

U na alarma similar se manifiesta en los 
países africanos y asiáticos que formaban 
o aún forman parte de la Comunidad Bri­
H;nica de Naciones. Cualquiera que lea los 
cables del ~)l'opio órgano pro-yanqui "El 
)ilercurio" podrá encontrar, día a día, in­
formadones que dan cuenta de la rebe­
lión de esas antiguas colonias, hoy nuevas 
repúblicas, que no aceptan se les incorpo­
re, directa o indirectamente, al Mercado 
Común Europeo; que no aceptan que se 
les lleve de la mano por la "City" de Lon­
dres y están siguiendo el camino, mucho 
más nítido y lúcido, y sobre todo mucho 
más patriótico, de actuar con independen­
cia, negociando según sus conveniencias 
nacionales respectivas. Otro tanto ocurre 
con varias de las antiguas colonias france­
sas que ahora son repúblicas y que se en­
cuentran en una situación similar, ante el 
Mercado Común Europeo, a esta ALALC 
tie la América Latina en el Mundo actual. 
Adoptan estas actitudes independ~entes 

incluso gente que tiene ideologías burgue­
sas y cuyo pensamiento fHosófico y polí­
tico es similar al de los gobernantes de al­
gunos países capitalistas de Europa Occi­
dental que participan en el Mercado Co­
mún Europeo. 

===== 
Lo que sucede es que en la arena inter­

nacional muchos países, que hasta hace 
pocos decenios eran indicados como zonas 
muy atrasadas, en que bajo los imperios 
coloniales subsistían formas de canibalis­
mo y cuya economía se suele 1¡lasar en re­
laciones tribales primitivas, ahora levan­
tan su voz con altivez y defienden sus in­
tereses, sin dejarse cazar en la trampa li­
teraria' del "integracionismo", con, una 
loable independencia, dando así un ejem­
plo a muchos estadistas latinoamericanos. 

Por otra parte, es evidente que tam­
bién en América Latina se levantan voces 
cada vez más poderosas que reclaman una 
conducta similar, y reaccionan ante las 
consecuencias catastrófkas de la "inte­
gración" forzada según los dictados de los 
monopolios norteamericanos. Hay nuevas 
condiciones internacionales. E,] 40% de la 
producción industrial del mundo corres­
ponde ahora a la Unión Soviética y los 
demás países socialistas de Europa y de 
Asia. Surgen nuevas economías en Asia y 
Africa y cerca de nosotros en Cuba. Hay 
en Europa países neutrales. ¿ Cómo puede 
estimarse entonces aconsejable que se nos 
encierre en los marcos de una "integra­
ción" que nos aisla de todas las fuerzas 
nuevas de la humanidad y nos 'Cierra po­
sibilidades? 

El señor Ministro Philippi va a Méjico. 
Estuve allí recientemente y pude apreciar 
que no predomina ,la incondicionalidad an­
te el "vecino del Norte". En los días mis­
mos en que me encontraba en Méjico, hu­
bo una rellnión singular entre tres Pre­
sidentes de esa nación, al inaugurarse una 
gran obra hidroeléctrica: uno de ellos: era 
el actual Mandatario, señor López Ma­
teos, y otro de ellos el ex Presidente Lá­
zaro Cárdenas, de definida posición anti­
imperialista. Y a ese acto, muy sugesti­
vamente, no se invitó al ex Presidente 
i'eñor Alemán,campeón de ,la línea del 
integracionismo pro yanqui. 

Después, el Presidente y su Canciller 
salieron a visitar, en especial, países que 
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sostienen una línea neutralista, y han for­
mulado, en los últimos días, declaraciones 
que reafirman su actitud independiente. 

En Argentina se ha seguido una polí­
tica diferente; pero, allí los palíticos in­
tegracionistas, "a outrance" pro yanquis, 
se encuentrim en bancarrota. ¿ De qué les 
ha servido a los "Gorilas." argentinos lle­
var el anticomunismo al paroxismo? N o 
pagan a los empleados públicos desde ha­
ce varios meses. La catástrofe, el caos! 
Los déficit son siderales, y las a.lzas de 
.precios en la República vecina son aún su­
periores a las que se observan en Chile. 
Cualquiera puede ver que indudablemente 
en Argentina se avecinan cambios progre­
sistas. 

El señor KLEIN.- ¿ Cómo hablan de 
tantas alzas '! 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
í Honorable señor Klein, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar si,lencio! 

El señor MILLAS.-Precisamente, las 
alzas y demás, se llevan adelante, condu­
cen a. los resultados argentinos, Honora­
ble colega. 

Respecto de Brasil, no deberían ilusio­
narse algunos sectores de la política chile­
na con los cables de la "UPI" sobre una 
imaginaria victoria de las fuerzas conser­
vadoras en la reciente elección, de la que 
surge, en cambio, una gran mayoría para 
el Partido Laborista y sus afiliados, y, 
en primer término, la impresionante vota­
ción que favoreció a Brizzola. 

Pues bien, Brizzola, quien obtuvo una 
aplastante victoria, recientemente dijo a 
un corresponsal del "United States News 
and World Report": "Creo que lo más 
importante para nosotros es poner fin a 
la explotación. Nuestro país es, en cierta 
medida, un tamiz. E,l dinero nos viene de 
10 alto y se reparte inmediatamente. Si 
no tapamos los agujeros, todo el dinero 

===-=--:==...::c:, 

que llega a la América Latina a título de 
Alianza para el. Progreso retornará a Es­
tados Unidos. 

En nuestra América Latina, no sólo es­
ta la presencia de Cuba, que resuelve sus 
problemas económicos, y que no hay cri­
men ni bloqueo económico que pueda de­
notarla. 

La visita de hoy del gran estadista Ben 
Bella a Cuba constituye un acontecimien­
to q!Je tiene una indiscutible resonancia 
mundial. 

Con~ra esta corriente de la historia, la 
de una política independiente de los paí­
;;es de América Latina, se manifiestan, 
en verdad, las posiciones del recién cons­
tituido bl.oque denominado "Frente Demo­
crático", de los tres partidos que apoyan 
al actual Gobierno, cuyo debut en una reu­
nión internacional ha de ser el envío del 
Ministro de Tierras y Colonización, don 
Julio Philippi, a la Reunión del Consejo 
Interamericano Económico Social que se 
desarrollará en Méjico. 

j Caramba que tienen razón las fuer­
zas que en América aLtina s€ guían por 
un criterio .p1'opio y que no se dejan ca­
zar en las redes del integradonismo inter­
americano, sino que desean seguir un ca­
mino basado, por sobre todo, ,en las conve­
niencias nacionales! 

El Presidente de los Estados Unidos, 
señor Kenncdy, ya dijo en su primer l\Ien­
saje que sobre el Estac10 de la Unión: "El 
tiempo no trabaja para nostros". Efecti­
vamente, bajo el Gobierno de su antece­
sor, el señor Eisenhüwer, había un 2,570 
anual de promedio en el crecimiento d!? la 
producción industrial de su país. El Pl·e­
si dente Kennedy criticó estas cifras y es­
timó indispensable, para que Estados Uni­
dos cumpliera sus compromisos con Amé­
rica Latina y <;on las otras zonas en que 
ejerce cierta influencia, que esta cantidad 
alcanzara ele q ,/0 a 4,5% an~¡al. En 1961, 
sin embargo, la cifra fue solamente de 
0,870. 
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Un diario de Londres, el "Sunclay Tele­

graph", verificó recientemente en un ar­
tículo, comentando las relaciones de Es­
tados Unidos con nuestros países, la im­
posibilidad de Norteamél'ica de dar una 
salida progresista en sus relaciones con 
América Latina, de dar una salida que 
signifique algún desarrollo económico a 
los problemas de este continente, al cual 
se integra €n la escala interamericana. 
Este rotativo londinense decía: "El Go­
bierno Kennedy se encu~mtra en una si­
tuación difícil, más difícil incluso de lo 
que está dispuesto a reconocer. Y puede 
ser, (y es esto, sobre todo lo que inspira 
temor) que está en una situación más di­
fícil de lo que sospecha. La fuente de este 
ma,} reside en la economía norteamerica­
na, es decir, allí donde el Gobierno espe­
raba menos complicaciones". 

Ahora, los acuerdos de Estados Unidos 
con el Mercado Común Europeo vienen, 
según cualquier observador de la prensa 
norteamericana, precisamente a hacer pe­
ligrar aún más las posibilidades econó­
micas de América Latina. 

Estados Unidos ha invertido en Europa 
Occidental cada vez más dinero ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable -Diputado 

Ha terminado el tiempo de su .primer 
discurso. Puede continuar Su Señoría en 
el tiempo de su segundo dis·curso. 

El señor MILLAS.- ... el que es ex­
traído fundamentalmente, de América La­
tina. 

Estados Unidos, ese país que en el año 
1947 tenía el 62ji. de la producción de la 
industria capitalista mundial" bajó, en 
1960, al 44;' de ellas. Ese país, que te­
nía, en 1947, el 32,5% de las exporta­
cionescapitalistas y conservaba en 1960, 
solamente el 18 ji . 

El oro del mundo capitalista estaba, en 
Estados Unidos, en un 73 Ir, en 1949; y 
ahora en 1962, sólo en un 347c. 

América Latina representa del 8 al 9% 
del mercado capitalista mundial" o sea, de 
la cifra del comercio ext·erior de los paí­
ses capitalistas. Al analizar las cifras de 
la paI!.,ticipación. de América Latina en los 
rubros de importación y exportación en 
este comercio mundial, se observa una 
gran caída entre los años 1957 a 1-960, 
proceso que sólo se puede atribuir a Jos 
efectos de la crisis norteamericana. En 
1957 totalizaron tales cifras 18 mil millo­
nes de dólares y no han vuelto a recobrar 
ese monto, oscilando entre 16 mil 700 y 
17 mil 600 dólares. Incluso se puede de­
cir que esto no ha sido peor sólo por dos 
rubros: el petróleo y el hierro. 

El caso del petróleo no ha podido signi­
ficar en nada un alivio para la situación 
económica chiIena. En el último decenio, 
la parte de Estados Unidos en las ex.por­
taciones de América Latina cayó del 49 % 
al 40,/;; y en las importaciones latino­
americanas, del 6G í¿ al 45, Ir pero, Chile 
es gobernado a espaldas de esta realidad. 

En estas condiciones, Estados Unidos 
plantea, en vez de la relación de los paí­
ses de Latinoamérica cOn los diversos mer­
cados del mundo, con l,as distintas zonas 
del mundo y entre ellos con las del Mer­
cado Común Europeo una integración ba­
jo la tutela de estos organismos inter­
americanos; y aparecen, como factor adi­
cionante para obtener esta orientación, 
para someter esta política, las; promesas 
de empréstitos, que en general no se tra­
ducen en tales empréstitos, y el llamado a 
"ayudarse a sí mismos". 

A raíz de la Conferencia de Punta del 
Este, se adquirió eIcompromiso, según 
los dowmentos norteamericanos, de cré­
ditos, entre marzo de 1961 y marzo de 
J 962, por 1.029 millones de dólares. En la 
práctica, sólo se cumplió un 2'55ó de estos 
compromisos. Dentro de este 25 Ir, hay 
que considerar' que la mayor parte, o sea 
130 millones de dólares, fue entregada en 
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excedentes agrícolas. América Latina ne­

cesitaba, para acrecentar siquiera en un 

2,5(;; su producción "per cápita", según 

los especialistas norteamericanos, 10 mil 

millones de dóIares; o sea, diez veces lo 

que se ~.2 .prometió y cuarenta veces lo que 

recibió en empréstitos norteamericanos en 

el primer año de la Alianza para el Pro­

greso. 
En agosto último, declaró e,l señor Ro­

berto de Oliveira Campos;, Embajador del 

Brasil en Estados Unidos, al "The New 

York Times" que el precio medio de las 

exportaciones de América Latina a Esta­

dos Unidos disminuyó en un 20í; respec­

to del, año 1953, en este primer año de la 

Alianza .para el Progreso; y las importa­

ciones de Estados Unidos a América La­

tina aumentaron de precio, en el mismo 

tiempo, un 10%. Y agregó que,si América 

Latina hubiera v'endido sus mercaderías 

a los precios de 1953, habría conseguido 

con ello 1.400 millones de dólares sobre 

lo recibido por su comercio exterior, o 

sea, mucho más de lo que le fue ofrecido 

por la Alianza para el Progreso, y de lo 

cual, a su vez, sólo una cuarta parte llegó 

a los Gobiernos de nuestros países. 

Hay, además, muchos factores odiosos 

vinculados a estos créditos norteamerica­

nos. Por ejemplo, lo que ha sucedido aho­

ra en estos días -y entendemos debe pre­

ocupar seriamente al Gobierno y al señor 

Ministro que concurrirá a la reunión 

anual del Consejo Interamericano Econó­

mico y Sodal que se celebrará en Méjico~ 

a la Ilustrísima Municipalidad de Santia­

go en relación con la construcción del 

Matadero de Lo Valledor. 
Se habla, se comenta ---,-y en la prensa 

constantemente se formulan reclamos de 

todos los sectores- sobre el retraso en 

la construcción del Matadero de Lo Va­

lledor, y el señor Ministro sabe que la 

Municipalidad de Santiago suscribió hace 

demasiado tiempo, dos mutuos con el 

"CONFIN", sobre la base de fondos ofre-

cidos como préstamos norteamericanos: 

uno por 400 y otro por 600 mil escudos, 

los cuales hubieran permitido, en su opor­

tunidad, la construcción total del Mata­

dero de Lo Valledor. 
Los primeros cuatrocientos mil escudos 

se entregaron, y hace un año que se pos­

terga la entrega de los otros seiscientos 

mil escudos. Primero se puso como condi­

dición que un inspector norteamericano 

revisara las cuentas. Se hizo, y encontró 

~lJdo 0:en; después se exigió que ingenie­

ros llorteamericanos revisaran los planos. 

También se hizo, introduciéndoles modi­

ficüciones. En seguida, impusieron una se­

gunda revisión de los planos, de la que 

surgieron nuevas modificaciones, para ve­

I,Ü' a darles la razón a los ingenieros chi-

1:311os, volviéndose a los planos definiti­

vo::. Finalmente, se me ha denunciado por 

el Regidor señor René Frías Ojeda que 

la Embajada de Estados Unidos en Chile 

exige, concreta y perentoriamente, que la 

administnción de este Matadero se entre­

gue a un consorcio con participación y 

bajo control norteamericano. 

Señor Presidente, tengo aquí la parte 

tlel Acta de la sesión verificada por la 

Jlustre Municipalidad de Santiago el 28 

(le septiembre del presente año, en que 

intervinieron sobre este tema Regidores 

de todos :os partidos políticos y donde 

queda constancia de lo que he afirmado. 

Me permito solicitar del señor Presi­

dente se sirva pedir el asentimiento de la 

Sala para insertar la parte concreta so­

bre esta materia de dicha Acta, en la que 

aparecen interviniendo Regidores de to­

dos los pal'tidcs políticos, en la versión 

oficial oe la presente sesión. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-No hay número para tomar acuerdos. 

El señor l\IILLAS.-Ruego al señor 

Presidente que se sirva obtener este pro­

nunciamiento por el interés patriótico que 

reviste dilucidar este asunto. 
El señor HUERTA Vicepresidente). 
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-Se pedirá oportunamente el asentimien­
to, Honorable Diputado, porque en este 
momento no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en estos días en la propia prensa norte­
americana se hace notorio, como lo dijo 
el "New York Times" en editorial recien­
te, que "todo indica que la luna de miel de 
la Alianza para el Prc-greso se terminó"; 
que "numerosos representantes de las cla­
ses dirigentes de América Latina no han 
querido este matrimonio"; y que "están 
felices de que esté en camino de desha­
cerse" ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).~ 
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento- de la Sala para 
incluir en la versión de la presente sesión 
el documento a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Millas. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-No hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Se trata de un do­

cumento respecto del cual una elemental 
consideración patriótica debe hacer que el 
país entero conozca los términos de la im­
posición que he denunciado, y comprenda 
la gravedad que representa para Chile el 
sometimiento a las condiciones inherentes 
a los créditos concedidos en esta forma y 
bajo tal carácter, lo cual ha conducid e úl­
timamente, por lo demás, a que, por impo­
sición de organismos internacionales, y 
precisamente en cumplimiento de acuerdos 
"interamericanos", se hayan adeptado, en 
relación H la política cambiaria de Chile, 
medidas tan graves como la que todos he­
mos conocido recientemente y que ha sig­
nificado una devalmJ.Ción monetaria, un 
desborde de alzas de precios que se ha des­
encadenado en estos momentos, en nues­
tro país, y una terrible situación para la 
clase obrera, el pueblo y para la genera­
lidad de las actividades de la economía 
nacional. 

En estas circunstancias, los parlamen­
tarios comunistas estimamos que, si nues­
tro apoyo al permiso solicitado significase 
el sostenimiento de esta política y sirviese 
para configurar más acentuadamente los 
compremisos interamericanos que están 
conduciendo a la situación catastrófica de 
la economía nacional que en este momento 
sufre el país, no podemos apoyar con nues­
tros votos el permiso solicitado para el 
viaje que va a realizar el Ministro señor 
Philippi. 

N o creemos conveniente votar favora­
blemente es permiso constitucional, en los 
momentos en que Chile se encuentra ac­
tualmente, como digo, ante una devalua­
ción monetaria, acompañada de medidas 
gubernativas tan graves como la elevación 
simultánea de los impuestos de importa­
ción y el restablecimiento de los derechos 
de internación, lo que trae consigo privi­
legios irritantes en favor de los tenedores 
de bonos dólares. 

En efecto, en estos momentos y en cir­
cunstancias de que acompañan a las me­
didas devaluacionistas sospechosas res­
tricciones crediticias, estos tenedores de 
benos dólares mantienen en la práctica el 
monopolio de los medios y recursos nece­
sarios a cualquier importador para efec­
tuar los depósitos correspondientes. Y, a 
consecuencia de este verdadero mQnopo­
lio, esos tenedores de bonos dólares están 
cbteniendo utilidades usurarias más ele­
vadas que las que en operación alguna sea 
posible conseguir en ningún país del 
mundo. 

Cuando los efectos de esta devaluación 
l':-!cneta ria se descargan en forma inicua 
sobre la gran masa 4e la población de 
nuestro país, se crea, además, al estable­
cerse un mercado libre fluctuante de divi­
sas la posibilidad de que los precios de la 
generalidad de los artículos de primera 
necesidad sufran continuas variaciones. 
En cambio, los reajustes de las remunera­
ciones se limitan a cifras bastante infe­
riores al alza del costo de la vida, como 
ha ocurrido con el quince por ciento de 
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aumento de ellas que el Ejecutivo ha pro­
puesto al Congreso Nacional, a través de 
un Mensaje. 

En efecto, este 15 por ciento de reajus­
te no se puede parangonar y no. guarda 
relación con el alza del 37 por ciento que 
ha experimentado hoy el precio del pan, 
con el 21,6 por ciento en que se ha alzado 
también hoy día el precio. del azúcar ni 
con los porcentajes en que se han alzado 
los precios de otra serie de productos de 
primera necesidad. Y esas son las conse­
cuencias de las imposiciones de la Ana­
conda y la Braden, del Fondo Monetario 
Internacional, del Gatt y del Consejo In­
teramericano Económico y Social de la 
O.E.A. 

To.do este panorama pone en evidencia, 
a nuestro juicio, la situación a que con­
duce la política que se tiende a reafirmar, 
a consolidar y a ampliar en la reunión in­
ternacional a que asistirá el Ministro, se­
ñor Philippi, y, por tal motivo, nosotros 
votaremos en contra del permiso consti­
tucional solicitado por él para ausentarse 
del país. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del segundo dis­
curso de Su Señoría. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, al manifestar la posición fa­
vorable de les parlamentarios conservado­
res, al permiso constitucional solicitado 
por el Ministro, señor Julio Philippi, para 
ausentarse del país, deseo referirme rá­
pidamente a algunos aspectos del discur­
so. que ha leído el Honorable señor Millas. 
El Honorable Diputado nos ha hablado 
de un sinnúmero de materias, que abarcan 
desde el Frente Democrático de nuestro 
país, las elecciones en el Brasil, la produc­
ción industrial de Estados Unidos, hasta 
el Matadero. de Lo Valledor, en circuns­
tancias de que lo que está en discusión en 
esta oportunidad es el permiso constitu-

cional solicitado por el Ministro, señor 
Philippi, para ausentarse del país. 

Señol' Presidente, de acuerdo con lo que 
establece la Carta Fundamental de nues­
tro país, la autorización que solicita un 
Ministro de Estado para ausentarse del 
territorio nacional tiene relación con la 
existencia de una acusación constitucional 
en su contra. 

Así es como este permiso está conside­
rado en el artículo 39, de la Constitución 
Política, el cual establece que la Cámara 
de Diputados tiene, entre otras, como atri­
bución exclusiva, la de declarar si han o 
ne- lugar las acusaciones que diez a lo me­
nos de sus miembros formularen en con­
tra: "b) De los Ministros de Estado, ... " 
etcétera. 

Establece también la letra b) que "es­
tas acusaciones podrán interponerse 'mien­
tras el Ministro. estuviere en funcIOnes y 
en los tres meses siguientes a la expira­
ción de su cargo. Durante ese tiempo, no 
podrá ausentarse de la República sin per­
miso de la Cámara, ... ". 

Es decir, ,señor Presidente, la facultad 
que tiene esta Honorable Corporación pa-

o ra autorizar o negar el permiso. solicitado 
por un Ministro de Estado, dice relación 
exclusivamente a la existencia de una acu­
sación constitucional, ya que lo que se d~­
sea y se pretende a través de la citada 
disposición es evitar que un Ministro de 
Estado acusado abandone el país y no. 
afronte las responsabilidades del caso por 
los actos que en ese momento puedan im­
putársele por la Cámara acusadora. 

Una co.sa es que pueda haber debate so­
bre la política internaciomd, cosa que pu­
de aceptar; pero otra es votar en contra 
cuando no hay razón constitucional para 
hacerlo. Por tal razón, a mí me extraña 
la actitud que ha adoptado el Partido Co­
munista en esta ocasión, como en otras 
anteriores en que no contento con deba­
tir la materia, reconociendo que no hay 
acusación, niega el permiso. 
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Me pm'ece que se hace un eno·rme daño 
al país al impedir la presencia en ciertas 
cosas un Ministro de Estado en importan­
tes deliberaciones no son viajes de turis­
mo. ni innecesarias como ésta, a la que va 
a concurrir el señor Philippi. 

No hace muchos días, el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores solicitó per­
miso constitucional para ausentarse del 
país, a fin de asistir a las sesiones de la 
Asamblea General de la Naciones Unidas 
y para concurrir posteriormente a una 
Reunión Informal de Cancilleres Ameri­
canos, en Washington. 

Todos sabemos, Honorable Cámara, có­
mo en ésta y en otras reuniones, el Go­
bierno de Bolivia, representado por su Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, planteó 
reiteradamente el problema de la utiliza­
ción de las aguas del Río Lauca y declaró 
-lo que constituye un error afirmado por 
Bolivia- que Chile no había cumplido con 
lo establecido sobre la materia en trata­
dos internacionales. 

Por consiguiente, la presencia del Mi­
nistro. de Relaciones Exteriores de Chile 
era necesaria y fundamental, y si no hu­
biera concurrido a esa Reunión de Canci­
lleres, a la cual asistieron todos los Mi­
nistros de Relaciones Exteriores de Amé­
rica, evidentemente la ausencia de él ha­
bría provocado un debilitamiento· de. la 
posición chilena, ya que esas reuniones se 
realizan a nÍ\\el de Ministros de Relacio­
nes Exteriores. 

Lo mismo ocurre en esta oportunidad. 
En esta reunión del Consejo Interameri­
cano Económico y Social y en su segunda 
etapa, ya que la primera corresponde sim­
plemente a reuniones de expertos que pre­
paran el temario para que, posteriormen­
te, en las reuniones de los Ministros ellos 
resuelvan, puede ocurrIr exactamente 
igual. 

A mí me parece que se disminuye la 
prestancia del país al negar a un Minis­
tro de Estado permiso para ausentarse del 
territorio nacional, en un caso al señor 

Ministro de Relaciones Exteriores y, en 
el presente caso, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, para que hagan pre­
sente los puntos devista de nuestro país 
en estas reuniones internacionales que son 
de gran trascendencia. 

Como lo ha expreado el Ministro señor 
Philippi, se trata de agilizar la política de 
la Alianza para el Progreso y todos tene­
mos fundadas a esperanzas y, más aún, 
la certeza, de que dando mayor movilidad 
a la Alianaza para el Progreso -coordi­
nando. mejor su acción y la obtención de 
recursos-, va a ser más fácil, más rá­
pido el desarrollo económico de todos es­
tos países latinoamericanos y, en conse­
cuencia, también el desarrollo. de nuestro 
país. 

Por lo tanto, todo cuanto pueda rea­
lizarse para conseguir esta agilización de 
la Alianza para el Progreso me parece 
que ha de redundar exclusivamente en 
beneficio de nuestro país y, al decir en 
beneficio de nuestro país, en fo,rma es­
pecial y fundamental de aquellas activi­
dades que más nece:¡itan de ayuda como 
desarrollo industria;, para que con un 
mayor capital, mayor 8.yuda y mejor 
coordinación pueda desenvolv·erse '1Uestra 
industria, nuestra producción, nuestro 
comercio, lo cual se traducirá evidente­
mente en beneficio para las clases !JOpU­
lares del país. 

En consecuencia, no comprendo cómo 
Partidos Políticos que se dicen que tien­
den exclusivamente a luchar por conse­
g¡jl' que se favorezca al pueblo, se opo­
ICen a que uno de nuestros Ministros de 
E~tado asista a una reunión internacio­
nal que tiene como objetivo el conseguir 
recursos 0, en todo caso, acelerar la 
acción de esa importante organización 
que es la Alianza para el Progreso. 

Además, me parece que es conveniente 
hacer presente que el mundo ·entero nos 
está señalando que, en la actualidad, las 
naciones tienen forzosamente que inte­
grarse. N o se trata d·e que por esa inte-
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gración, como teme el Honorable señor 
Millas, se vaya a perder la soberanía e 
independencia de cada Estado. La inte­
gración se reRliza ·en el campo económi­
co y ella tiende a facilitar el intercambio 
entre los países ; así hemos visto y com­
probado cómo en Europa, los países so­
cialistas, han integrado sus ec::momÍas y 
mantienen Tratados de comercio unos 
con otros. También h-emos podido ob­
servar e; auge enorme que han experi­
mentado las naciones europeas democrá­
ticas debido fundamentalmente a la crea­
ción del mercado común europeo, que ha 
permitido que las economías de los di­
versos países experimenten un de sarro­
};o extraordinario, lo que a su vez ha 
permitido mejorar las condiciones de vi­
da d€ los pueblos de esas naciones. 

Aún más, se ha hablado aquí de que 
los países africanos habían preferido 
~eguir una línea de independencia. N o 
hay tal. N o recuerdo en este momento las 
fechas -110 ·era el tema para una sesión 
de esta natura~eza- pero también las 
naciones africanas han celebrado varias 
reuniones con el objeto de coordinar su 
acción, de adoptar medidas de orden eco­
nómico que ti·endan a que los estados se 
ayuden entre sí. En consecuencia, adon­
de uno lleve hoy la mirada, ve la inte­
gración de los países. Por ello, Chile y 
América L~tina deben seguir también 
esb camino. 

Señor Presidente, una de las. razones 
por las cuales nuestro desarrollo indus­
trial es lento y no tiene el ritmo que nos­
Jtros desearíamos, es, just.am-ente, el 
escaso mercado consumidor de nuestro 
país. Lo lógico, entonces, es ampliarlo y 
la única fórmula posible para lograrlo 
es la integración económica de las nacio­
nes lat.inoamericanas. Por esta razón, 
nosotros estimamos qU€ para Chile es 
fundamental que cada día se perfeccione 
más esta comunidad económica entre na­
ciones, ya "ea por medio de la Asocia-

ción Latinoamericana de Libre Com,ercio 
o a través d·é otras instituciones que va­
yan surgiendo en estas reuniones, a las 
cua'es, como decía, es indispensable que 
as:sta un .Ministro de Estado, que lleve 
la voz autorizada del Gobierno de Chile, 
mas aún tratándos'e del señor Philippi, 
cuya capacidad y competencia son sobra­
damente conocidas. 

En CU2nlO él lo expresado por el Ho­
noré! ble señor :\~ill¡ls en el sentido de que 
21 dessrrollc económicJ de los países so­
c:alistas· ·es superior al de Estados Uni­
dos de ~ orteamérica, me parece un te­
ma interesante -a pesar de no compar­
tir su opinión- que bien podríamos de­
outir en otra ocasión, . pero no es ade­
cnaelo hacerlo ·en esta. oportunidad pues 
el asnnt::: sale evidentemente de los már­
genes de esta sesión y del objeto para 
el cual fuimos citados. 

Señor Presi:~·ente, termino declarando 
que los Diputados conservadores unidos 
votarem8s favorablemente el permiso 
constitucional solicitado, pues no se en­
cuentra presentada -como he dicho­
ninguna acusación en contra d-el señor 
Ministro, única causal que daría motivo 
para votar negativamente esta petición 
y, seguros de que el Ministro tendrá un 
briJ:ante desengaño. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede hacer uso de la palabra el I-Io­
norabl·e señor Altamirano. 

El señor AL T AMIRANO.-Señor Pre­
sidente, a pesar de lo expuesto, a noso­
tros no nos parecen tan claros los m?ti­
vos aducidos por el señor Ministro de 
Tierras y Co:onización para asistir a la 
reunión del Comité Interamericano Eco­
nómico y Social. Y decimos esto por dos 
razones fundamentales: el señor Phili­
ppi no nos ha dicho aquí cuál va a ser 
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la pOSlClOn que él va a defender, cuáles 
son las instruciones que lleva de nuestro 
Gobierno. ni cuáles con los objetivos qU€ 
se perseguirán en dicha reunión. Sin em­
bargo, el Honorable señor Valdés La­
rraín ha resumido los objetivos, al decir 
que se trataría de agilizar la tarea de la 
Alianza para €l Progreso. Desde nuestro 
punto de vista no existe tal alianza para 
el progreso, ya que su finalidad no ha 
sido otra que la de agredir a Cuba. En 
consecuencia, toda tarea que tienda a 
agilizar la Alianza para el Progreso no 
es sino una nueva maniobra de agresión 
qU'2 se pretende en contra de Cuba. 

En seguida, hay que tener en cuenta 
que el señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, que nos mer·ece toda clase de 
respeto y consideración, pertenece al 
Partido Conservador Unido o aparece 
estrechamente vinculado a su posición 
dc;ctrinaria e ideológica. Además, el Par·· 
ti do Conservador Unido, a través de su 
vocero "El Diario Ilustrado", ha venido, 
con pertinacia, manteniendo en el Con­
greso y en el país una opinión, a nues­
tro juicio, de absoluta intransigencia, 
que encierra un gran sectarismo y extre­
mismo. Por eso, ante esta situación de­
seamos preguntar al señor Ministro, si 
como militante del Partido Conservador 
Unido o como personero vinculado a él, 
participa -porque lo ignoramos- del 

criterio sust€ntado por "El Diario Ilus­
trado" en su editorial del 1 Q de octubre, 
en el cual, comentando la asistencia del 
Ministro de Relaciones Exteriores, don 
Carlos Martínez Sotomayor, a la Asam­
blea de las Naciones Unidas, textual­
mente dice: "Por desgracia, no hubo una 
pa~abra en el discurso, ni en la parte re­
lativa a Cuba ni en aspectos más glo­
bales, que suponga una definición clara 
de nuestro país en los frentes ideológicos 
que dividen al mundo. Esta indefinición. 
que venimos constatando en estas colum­
nas desde hace muchísimo tiempo, no es 
imputable a la Cancillería sino al Go­
bierno como tal. 

"Es bajo este prisma que queremos, 
y de la manera más enfática, condenar 
esta indefinición que tiene ribetes de neu­
tr&lismo vergonzante y guarda correspon­
dencia -de haher alguna- con la acti­
tud que en forma más imaginativa y 
audaz asumiera en su oportunidad J anio 
Quadros". 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término de la sesión. 

Se l·evantó la sesión. 
-Se levantó la Sesión a las 18. horas 

y 45 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas. 
J efe de la Redación de Sesiones. 

OrTo 2803 - Instituto Geográfico Militar - 1962 


